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Resolución de Dirccción Ejecutiva
If 0 962 0 1 &PATPALTA B/¡t¡,tt

San M¡guel,8 de mayo de 2018
vtsTos:

El ofic¡o N' V.20G 1419 de la Dirección de Bienestar de la Marina de Guerra d6t peni del Ministerio
de Defensa y el lnforme No '135-2018/GPD de la Gerencra de Promooón y Desanollo del patronato
del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y:

CONSIDERANDO:

Que, Ia Ley No 28998 en su artfculo 10 prevé que el Patronato del parqu€ de tas Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo público Oescentr8t¡zado, adscrito a la
Municipal¡dad Melropolrtana de L¡ma;

Oue, la Dlrocclón de Blenestar de la Marlna d6 Gusrra del porú dol Mlnlsterlo do Dofensa, puso
en conoc¡m¡ento de la Gerencia de Promoción y Desarollo, sobre la vis¡ta de lOO pcBonas
aproxrmadámente, el dfa l0 de mayo de 2018.

Oue, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, mediante lnforme No 13t2018/GpO, teniendo en
considerac¡ón dicha visita se sugiere otorgar una larifa promocional de S/,8.00 (Ocho con oo/,t OO
Soles) por 8dulto.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de ta Ofic¡na de Adm¡nistración, la Ofidna de
Asesorla Jurfd¡ca, la Gerenc¡a de Promoción y Desarollo, y;

De conformidad con lo previsto en la Ley del Patronato del parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legislativo No '146 de fecha 12 de jun¡o de 1981 y sus modificatorias, y el artfculo 110 det
Reglamento de Organización y Func¡ones del PATPAL, aprobado por ta Ordenanza N. 1023 de la
Munic¡pal¡dBd Metropolitana de Lima de fecha 11 de junio det 2OO7i

SE RESUELVE:

fROP Alfculo Ptlmero.- OTORGAR la tarifa promocional para el ingreso a tas inslataciones del parque
d€ las Leycndas de S/.8.00 (Ocho con 00/100 Sole!) por sdulto; estando a los fundamenlos
expuestos cn la parte considerat¡va de la presente Resoluc¡ón

).,

Que, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones det pATpAL,
en su arlfculo 10 establec€ que dicho Organismo Públ¡co Descentralizado ds la Municipalidad
Metropolit a de Lima cuenta con personerfa jurldica de Derecho público lnterno y goza de
autonomla lécn¡ca, económic€, financiera y administrativa;

Que, la finalidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cultura, esparcim¡ento y
recreación cultural a favor de la comun¡dad, promocionando las dif€rentes riquezas naturales de
nuestras rcg¡ones, promoviendo la conciencia medioambiental y ecotógica en la poblac¡ón y
folaleciendo nuestra identidad nac¡onal;

141§U9-§!C!¡!Ca.- Encárgar a la Oficina de Administración y a la Gerenc¡a de Promoción y
Desarrollo, el fielcumpl¡m¡ento de lo dispuesto en la presente Resoluc¡ón.

REGÍSTRESE, coMUNfQUEsE Y cÚMPLASE.

"lr!"-(

E

¡ltML

o

s,'rttn

S¿


